
Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha de celebración
28 de julio de 2022

 
Lugar de celebración

Reunión Telemática
 Asistentes

PRESIDENCIA

Dª Carmen Ruíz Aguayo, Secretaria Interventora adscrita al Servicio de Contratación.

SECRETARIO

D.  Daniel  Guerrero  Caler,  funcionario  de  carrera,  Administrativo  de  Administración
General, Adjunto Jefatura Sección Contratación.

VOCALES:

Dª.  Carmen Correa Moreno,  funcionaria interina,  Técnica de Administración General
adscrita a la Secretaría General.
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto, funcionaria de carrera, Técnica de administración
general adscrita al Servicio de Intervención.
D.ª  Victoria Alcalde Ortiz,  funcionaria interina, Técnica  de  Administración  General
adscrita al Servicio de Contratación.
Dña.  Alba  M.  Pedraza  Luna,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de  Gestión  de
Administración General adscrita al Servicio de Contratación.

Orden del día

1.- Justificación de oferta anormalmente baja del expediente de contratación de la obra
de “Señalización horizontal  en vías (Carreteras y  Caminos)  titularidad de la  Excma.
Diputación de Córdoba 2022 – 2023, estructurado en 5 lotes”, expte. 204/2022.

2.-  Valoración  criterios  evaluables  automáticamente:  contratación  de  las  obras  de
“Señalización  horizontal  en  vías  (Carreteras  y  Caminos)  titularidad  de  la  Excma.
Diputación de Córdoba 2022 – 2023, estructurado en 5 lotes”, expte. 204/20222.

4.- Propuesta de adjudicación: contratación de las obras de “señalización horizontal en
vías (Carreteras y Caminos) titularidad de la Excma. Diputación de Córdoba 2022 –
2023, estructurado en 5 lotes”, expte. 204/2022.

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día señalado, se adoptan los
siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- Justificación de oferta anormalmente baja del expediente de contratación de la obra
de “Señalización horizontal  en vías (Carreteras y  Caminos)  titularidad de la  Excma.
Diputación de Córdoba 2022 – 2023, estructurado en 5 lotes”, expte. 204/2022.

Proyecto financiado por:                                             
FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL
“Una manera de hacer Europa”                                                                          1
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Se  procede  a  dar  cuenta  del  informe  técnico  emitido  por  el  Jefe  del  Servicio  de
Carreteras y el Ingeniero Jefe de la Demarcación Sur (S3-S4), de fecha 27 de julio de
2022, en el que se concluye que la oferta presentada por el licitador SEÑALIZACIONES
ORTEGA,  S.L.,  debe  ser  considerada  definitivamente  como  incursa  en  valores
anormalmente bajos, al no haber atendido el requerimiento de justificación en tiempo y
forma.

Se asume el informe de valoración emitido por los Servicios Técnicos, y se declara
rechazada la oferta presentada por SEÑALIZACIONES ORTEGA, S.L., por presentar
valores anormalmente bajos no justificados.

En este mismo acto el Secretario procede a publicar el informe de justificación en el
perfil del contratante del órgano de contratación, dando así cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 63 de la LCSP.

2.- Valoración de criterios evaluables automáticamente del expediente de contratación
de las obras de “Señalización horizontal en vías (Carreteras y Caminos) titularidad de la
Excma.  Diputación  de  Córdoba  2022  –  2023,  estructurado  en  5  lotes”,  expte.
204/20222.

Se procede a la valoración de las ofertas de los licitadores que han sido admitidos:

1. API MOVILIDAD, S.A.(Lotes 3 y 4)
2. DIEZ Y COMPAÑÍA, S.A. (Lotes 1, 2 ,3, 4 y 5)
3. EUROSEÑAL, S.L..  (Lotes 2, 4 y 5) 
4. JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A.  (Lotes 1, 2, 3, 4 y 5)
5. PROSEÑAL, S.L.U. (Lotes 1, 2, 3, 4 y 5) 
6. REYNOBER, S.A (Lotes 1, 2, 4 y 5)
7. SEDINFRA, S.A. (Lotes 1, 2, 3, 4 y 5)

8. SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. (Lotes 1, 2, 3, 4 y 5)
9. SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN CASTILLA, S.L.U. (Lotes 1, 2, 3, 4 y 5)
10. TEVASEÑAL, S.A. (Lotes 1, 2, 3, 4 y 5)
11. VIALES FERNÁNDEZ, S.L. (Lotes 1, 2, 3, 4 y 5)

El resultado de la valoración es el siguiente: 

Lote 1
Empresa

BGPj Puntos
Orden

preferencia

1 SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 7,24 100,00 3

2 JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 5,41 74,72 5

3 VIALES FERNÁNDEZ, S.L. 5,25 72,51 1

4 TEVASEÑAL, S.A. 4,57 63,12 5

5 SEDINFRA, S.A. 3,89 53,73 5

6 DIEZ Y COMPAÑÍA, S.A. 2,53 34,94 5

7 SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN CASTILLA, S.L.U. 2,45 33,84 1

8 REYNOBER, S.A 1,00 13,81 1

9 PROSEÑAL, S.L.U. 0,19 2,62 5
- SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA, S.L. Ofertas rechazadas y licitadores excluidos

por apreciación de posible conducta
concertada o colusoria punible según la

LDC, y por vulneración de lo dispuesto en el
artículo 139.3 LCSP. Apreciada voluntad en

la concurrencia a la licitación.
- JICA ANDALUZA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.
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SEÑALIZACIONES ORTEGA,S.L.

Excluido por presentar una oferta
considerada definitivamente como

anormalmente baja, tras evacuar el trámite a
que se refiere el artículo 149 de la LCSP, al

no aportar justificación de su oferta. 

Lote 2 Empresa BGPj Puntos
Orden

preferencia

1 SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 7,24 100,00 5

2 JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 5,41 74,72 4

3 VIALES FERNÁNDEZ, S.L. 5,25 72,51 4

4 TEVASEÑAL, S.A. 4,57 63,12 3

5 EUROSEÑAL, S.L. 4,28 59,12 1

6 SEDINFRA, S.A. 3,89 53,73 4

7 DIEZ Y COMPAÑÍA, S.A. 2,53 34,94 4

8 REYNOBER, S.A 2,50 34,53 2

9 PROSEÑAL, S.L.U. 0,19 2,62 1

10 SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN CASTILLA, S.L.U. 0,12 1,66 5

- SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA, S.L.
Ofertas rechazadas y licitadores excluidos

por apreciación de posible conducta
concertada o colusoria punible según la

LDC, y por vulneración de lo dispuesto en el
artículo 139.3 LCSP. Apreciada voluntad en

la concurrencia a la licitación.
- JICA ANDALUZA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.

SEÑALIZACIONES ORTEGA,S.L.

Excluido por presentar una oferta
considerada definitivamente como

anormalmente baja, tras evacuar el trámite a
que se refiere el artículo 149 de la LCSP, al

no aportar justificación de su oferta. 

Lote 3
Empresa

BGPj Puntos
Orden

preferencia

1 SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 7,24 100,00 4

2 JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 5,41 74,72 2

3 VIALES FERNÁNDEZ, S.L. 5,25 72,51 5

4 TEVASEÑAL, S.A. 4,57 63,12 1

5 SEDINFRA, S.A. 3,89 53,73 3

6 DIEZ Y COMPAÑÍA, S.A. 2,53 34,94 3

7 SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN CASTILLA, S.L.U. 2,49 34,39 4

8 PROSEÑAL, S.L.U. 0,19 2,62 3

9 API MOVILIDAD, S.A. 0,18 2,49 1
- SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA, S.L. Ofertas rechazadas y licitadores excluidos

por apreciación de posible conducta
concertada o colusoria punible según la

LDC, y por vulneración de lo dispuesto en el
artículo 139.3 LCSP. Apreciada voluntad en- JICA ANDALUZA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.
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la concurrencia a la licitación.

SEÑALIZACIONES ORTEGA,S.L.

Excluido por presentar una oferta
considerada definitivamente como

anormalmente baja, tras evacuar el trámite a
que se refiere el artículo 149 de la LCSP, al

no aportar justificación de su oferta. 

Lote 4 Empresa BGPj Puntos
Orden

preferencia

1 SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 7,24 100,00 2

2 EUROSEÑAL, S.L. 5,42 74,86 2

3 JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 5,41 74,72 3

4 VIALES FERNÁNDEZ, S.L. 5,25 72,51 2

5 TEVASEÑAL, S.A. 4,57 63,12 2

6 SEDINFRA, S.A. 3,89 53,73 2

7 DIEZ Y COMPAÑÍA, S.A. 2,53 34,94 2

8 REYNOBER, S.A 2,00 27,62 3

9 SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN CASTILLA, S.L.U. 0,50 6,91 2

10 PROSEÑAL, S.L.U. 0,19 2,62 2

11 API MOVILIDAD, S.A. 0,18 2,49 2

- SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA, S.L.
Ofertas rechazadas y licitadores excluidos

por apreciación de posible conducta
concertada o colusoria punible según la

LDC, y por vulneración de lo dispuesto en el
artículo 139.3 LCSP. Apreciada voluntad en

la concurrencia a la licitación.
- JICA ANDALUZA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.

SEÑALIZACIONES ORTEGA,S.L.

Excluido por presentar una oferta
considerada definitivamente como

anormalmente baja, tras evacuar el trámite a
que se refiere el artículo 149 de la LCSP, al

no aportar justificación de su oferta. 

Lote 5 Empresa BGPj Puntos
Orden

preferencia

1 SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 7,24 100,00 1

2 JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 5,41 74,72 1

3 VIALES FERNÁNDEZ, S.L. 5,25 72,51 3

4 REYNOBER, S.A 5,00 69,06 4

5 TEVASEÑAL, S.A. 4,57 63,12 4

6 EUROSEÑAL, S.L. 4,32 59,67 3

7 SEDINFRA, S.A. 3,89 53,73 1

8 DIEZ Y COMPAÑÍA, S.A. 2,53 34,94 1

9 SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN CASTILLA, S.L.U. 0,25 3,45 3

10 PROSEÑAL, S.L.U. 0,19 2,62 4

- SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA, S.L.
Ofertas rechazadas y licitadores excluidos

por apreciación de posible conducta
concertada o colusoria punible según la

LDC, y por vulneración de lo dispuesto en el
artículo 139.3 LCSP. Apreciada voluntad en- JICA ANDALUZA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.
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la concurrencia a la licitación.

SEÑALIZACIONES ORTEGA,S.L.

Excluido por presentar una oferta
considerada definitivamente como

anormalmente baja, tras evacuar el trámite a
que se refiere el artículo 149 de la LCSP, al

no aportar justificación de su oferta. 

A continuación se incorporan en el acto electrónico de valoración de ofertas.

3.- Se inicia el acto de propuesta adjudicación del expediente   de contratación de la
obra  de   “Señalización  horizontal  en  vías  (Carreteras  y  Caminos)  titularidad  de  la
Excma.  Diputación  de  Córdoba  2022  –  2023,  estructurado  en  5  lotes”,  expte.
204/20222,  proponiendo  la  adjudicación  del  contrato  a  favor  de  los  siguientes
empresarios, teniendo en cuenta que ningún licitador podía ser adjudicatario de más de
dos lotes:

VIALES FERNÁNDEZ, S.L., en el lote 1, al haber obtenido la mayor puntuación y ser la
oferta de mejor relación calidad-precio, con un total de 72,51 puntos.

JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A., en el lote 2, al haber obtenido la mayor puntuación y ser
la oferta de mejor relación calidad-precio, con un total de 74,72 puntos.

JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A., en el lote 3, al haber obtenido la mayor puntuación y ser
la oferta de mejor relación calidad-precio, con un total de 74,72 puntos.

SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A., en el lote 4, al haber obtenido la mayor puntuación y
ser la oferta de mejor relación calidad-precio, con un total de 100 puntos.

SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A., en el lote 5, al haber obtenido la mayor puntuación y
ser la oferta de mejor relación calidad-precio, con un total de 100 puntos.

Se ha comprobado que los empresarios propuestos tienen la clasificación acreditativa
de la solvencia económica y técnica y se encuentran al corriente en las obligaciones
tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Seguridad Social.

A la vista de lo expuesto anteriormente, la mesa propone al órgano de contratación la
adopción de los siguientes acuerdos: 

1º)  Clasificar  por  orden  decreciente  las  proposiciones  que  han  presentado  los
licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público:

Lote 1
Empresa

BGPj Puntos
Orden

preferencia

1 SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 7,24 100,00 3

2 JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 5,41 74,72 5

3 VIALES FERNÁNDEZ, S.L. 5,25 72,51 1

4 TEVASEÑAL, S.A. 4,57 63,12 5

5 SEDINFRA, S.A. 3,89 53,73 5

6 DIEZ Y COMPAÑÍA, S.A. 2,53 34,94 5

                                                                          5
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7 SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN CASTILLA, S.L.U. 2,45 33,84 1

8 REYNOBER, S.A 1,00 13,81 1

9 PROSEÑAL, S.L.U. 0,19 2,62 5

- SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA, S.L.
Ofertas rechazadas y licitadores excluidos

por apreciación de posible conducta
concertada o colusoria punible según la

LDC, y por vulneración de lo dispuesto en el
artículo 139.3 LCSP. Apreciada voluntad en

la concurrencia a la licitación.
- JICA ANDALUZA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.

SEÑALIZACIONES ORTEGA,S.L.

Excluido por presentar una oferta
considerada definitivamente como

anormalmente baja, tras evacuar el trámite a
que se refiere el artículo 149 de la LCSP, al

no aportar justificación de su oferta. 

Lote 2 Empresa BGPj Puntos
Orden

preferencia

1 SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 7,24 100,00 5

2 JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 5,41 74,72 4

3 VIALES FERNÁNDEZ, S.L. 5,25 72,51 4

4 TEVASEÑAL, S.A. 4,57 63,12 3

5 EUROSEÑAL, S.L. 4,28 59,12 1

6 SEDINFRA, S.A. 3,89 53,73 4

7 DIEZ Y COMPAÑÍA, S.A. 2,53 34,94 4

8 REYNOBER, S.A 2,50 34,53 2

9 PROSEÑAL, S.L.U. 0,19 2,62 1

10 SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN CASTILLA, S.L.U. 0,12 1,66 5

- SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA, S.L.
Ofertas rechazadas y licitadores excluidos

por apreciación de posible conducta
concertada o colusoria punible según la

LDC, y por vulneración de lo dispuesto en el
artículo 139.3 LCSP. Apreciada voluntad en

la concurrencia a la licitación.
- JICA ANDALUZA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.

SEÑALIZACIONES ORTEGA,S.L.

Excluido por presentar una oferta
considerada definitivamente como

anormalmente baja, tras evacuar el trámite a
que se refiere el artículo 149 de la LCSP, al

no aportar justificación de su oferta. 

Lote 3
Empresa

BGPj Puntos
Orden

preferencia

1 SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 7,24 100,00 4

2 JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 5,41 74,72 2

3 VIALES FERNÁNDEZ, S.L. 5,25 72,51 5

4 TEVASEÑAL, S.A. 4,57 63,12 1

5 SEDINFRA, S.A. 3,89 53,73 3

6 DIEZ Y COMPAÑÍA, S.A. 2,53 34,94 3

7 SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN CASTILLA, S.L.U. 2,49 34,39 4

6
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8 PROSEÑAL, S.L.U. 0,19 2,62 3

9 API MOVILIDAD, S.A. 0,18 2,49 1

- SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA, S.L.
Ofertas rechazadas y licitadores excluidos

por apreciación de posible conducta
concertada o colusoria punible según la

LDC, y por vulneración de lo dispuesto en el
artículo 139.3 LCSP. Apreciada voluntad en

la concurrencia a la licitación.
- JICA ANDALUZA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.

SEÑALIZACIONES ORTEGA,S.L.

Excluido por presentar una oferta
considerada definitivamente como

anormalmente baja, tras evacuar el trámite a
que se refiere el artículo 149 de la LCSP, al

no aportar justificación de su oferta. 

Lote 4 Empresa BGPj Puntos
Orden

preferencia

1 SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 7,24 100,00 2

2 EUROSEÑAL, S.L. 5,42 74,86 2

3 JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 5,41 74,72 3

4 VIALES FERNÁNDEZ, S.L. 5,25 72,51 2

5 TEVASEÑAL, S.A. 4,57 63,12 2

6 SEDINFRA, S.A. 3,89 53,73 2

7 DIEZ Y COMPAÑÍA, S.A. 2,53 34,94 2

8 REYNOBER, S.A 2,00 27,62 3

9 SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN CASTILLA, S.L.U. 0,50 6,91 2

10 PROSEÑAL, S.L.U. 0,19 2,62 2

11 API MOVILIDAD, S.A. 0,18 2,49 2

- SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA, S.L.
Ofertas rechazadas y licitadores excluidos

por apreciación de posible conducta
concertada o colusoria punible según la

LDC, y por vulneración de lo dispuesto en el
artículo 139.3 LCSP. Apreciada voluntad en

la concurrencia a la licitación.
- JICA ANDALUZA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.

SEÑALIZACIONES ORTEGA,S.L.

Excluido por presentar una oferta
considerada definitivamente como

anormalmente baja, tras evacuar el trámite a
que se refiere el artículo 149 de la LCSP, al

no aportar justificación de su oferta. 

Lote 5 Empresa BGPj Puntos
Orden

preferencia

1 SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 7,24 100,00 1

2 JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 5,41 74,72 1

3 VIALES FERNÁNDEZ, S.L. 5,25 72,51 3

4 REYNOBER, S.A 5,00 69,06 4

5 TEVASEÑAL, S.A. 4,57 63,12 4
                                                                          7
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6 EUROSEÑAL, S.L. 4,32 59,67 3

7 SEDINFRA, S.A. 3,89 53,73 1

8 DIEZ Y COMPAÑÍA, S.A. 2,53 34,94 1

9 SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN CASTILLA, S.L.U. 0,25 3,45 3

10 PROSEÑAL, S.L.U. 0,19 2,62 4

- SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA, S.L.
Ofertas rechazadas y licitadores excluidos

por apreciación de posible conducta
concertada o colusoria punible según la

LDC, y por vulneración de lo dispuesto en el
artículo 139.3 LCSP. Apreciada voluntad en

la concurrencia a la licitación.
- JICA ANDALUZA OBRAS Y SERVICIOS, S.L.

SEÑALIZACIONES ORTEGA,S.L.

Excluido por presentar una oferta
considerada definitivamente como

anormalmente baja, tras evacuar el trámite a
que se refiere el artículo 149 de la LCSP, al

no aportar justificación de su oferta. 

2º) Requerir a los siguientes empresarios:

VIALES FERNÁNDEZ, S.L., con CIF n.º B-91.546.242, para el lote 1;
JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A., con CIF n.º A-14.022.099, para los lotes 2 y 3 y
SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A., con CIF n.º A-42.004.598, para los lotes 4 y 5,

como licitadores  que  han  presentado  las  proposiciones  con  mejor  relación  calidad-
precio en los lotes que se indican, para que dentro del plazo de 10 días hábiles, a
contar desde el siguiente a aquel en que hubieran recibido el requerimiento, presenten
la  documentación a que se refieren los  artículos  140.1  y  150.2 de la  LCSP.  Dicho
requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

En  este  estado  del  día  al  principio  indicado,  se  levanta  la  sesión  de  la  Mesa  de
Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidencia y
los vocales presentes en la sesión.
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